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INTRODUCCIÓN

El nivel de riesgo es un indicador que permite evaluar la capacidad institucional

para el cumplimiento de sus objetivos, por lo que el conocimiento de éste desde

el nivel macro al nivel micro reviste gran importancia en la toma de decisiones

para el fortalecimiento de la gestión.



INTRODUCCIÓN

De conformidad con las Directrices para el Funcionamiento del Sistema

Específico de Valoración del Riesgo Institucional emitidas por el órgano

Contralor, es responsabilidad de jerarcas y personas titulares subordinadas,

definir, implantar, verificar y perfeccionar un proceso permanente y participativo

de valoración del riesgo institucional, con el objetivo de adoptar medidas de uso

continuo y sistemático que reduzcan el nivel de riesgo y que promuevan el logro

de los objetivos institucionales.



INTRODUCCIÓN

Como parte del cumplimiento de los aspectos antes citados, a nivel institucional se

cuenta con un marco orientador que define los lineamientos para el Establecimiento del

Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional.



INTRODUCCIÓN

Los lineamientos institucionales definen:

Nivel de riesgo institucional = Promedio del nivel de riesgo de los diferentes programas 
presupuestarios

Nivel de riesgo de cada 
programa presupuestario =

Promedio del nivel de riesgo de cada una de las dependencias que 
operan con recursos del programa.

Nivel de riesgo de cada 
dependencia  =

Promedio del nivel de riesgo de cada uno de los procesos bajo la 
responsabilidad de la dependencia.

Nivel de riesgo de cada 
proceso = 

Promedio de cada uno de los riesgos de dicho proceso.

Nivel de cada riesgo = Promedio de las evaluaciones individuales realizadas a dicho riesgo.



INTRODUCCIÓN

Para cumplir con los aspectos antes descritos, las dependencias institucionales han

ejecutado en coordinación con la Secretaría de Planificación Sectorial e Institucional, el

procedimiento de Valoración del Riesgo Institucional.



PROCEDIMIENTO EJECUTADO:
1. Identificación 

de Procesos.

2. Identificación 
Riesgos.

3. Análisis.

4. Evaluación.

5. 
Administración.

6. Seguimiento 
y Revisión.

Comunicación



RESULTADOS



NIVEL DE RIESGO INSTITUCIONAL

Consideraciones:

 A cada riesgo presente en el cumplimento de la Misión Institucional se le asignó un mismo peso

relativo .

 El procedimiento de Valoración del Riesgo se desarrollo en las dependientas que operan con

recursos de los programas presupuestarios de la Actividad Central (779), Promoción de la Paz y

la Convivencia Ciudadana (780) y la Administración Penitenciaria (783). De éste último

programa se segrega el Patronato de Construcciones, Instalaciones y Adquisición de Bienes el

cual se visualiza como un Programa Presupuestario para efectos del ejercicio en cuestión.

 En el caso de las dependencias que operan con recursos de varios de los programas

mencionados, las mismas se consideraron dentro del Programa de la Actividad Central.



NIVEL DE RIESGO INSTITUCIONAL



NIVEL DE RIESGO INSTITUCIONAL POR 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Patronato de Construcciones, Instalaciones y Adquisición de Bienes:

En términos de Nivel de Riesgo Residual, ésta dependencia es la que reporta el mayor nivel de riesgo con
0.96 puntos, mismo que se cataloga en un nivel “Leve” requiriéndose la implementación de acciones de
mejora para el cumplimento de sus objetivos.



NIVEL DE RIESGO INSTITUCIONAL POR 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Promoción de la Paz y la Convivencia Ciudadana (780):

Las dependencias que operan con recursos del programa presupuestario denominado Promoción de la
Paz y la Convivencia Ciudadana identificaron en total 56 riesgos, con un Nivel de Riesgo Inherente de 2.31
puntos el cual se ubica en una categoría de “Moderado” y con un Nivel de Riesgo Residual de 0.94
puntos, ubicado en una categoría de “Leve”.



NIVEL DE RIESGO INSTITUCIONAL POR 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Actividad Central (779):

Las dependencias que operan con recursos del programa presupuestario denominado

Actividad Central identificaron en total 300 riesgos, con un Nivel de Riesgo Inherente de

1.82 puntos el cual se ubica en una categoría de “Moderado” y con un Nivel de Riesgo

Residual de 0.93 puntos, ubicado en una categoría de “Leve”.



NIVEL DE RIESGO INSTITUCIONAL POR 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Actividad Central (779):



NIVEL DE RIESGO INSTITUCIONAL POR 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Administración Penitenciaria (783):

Las dependencias que operan con recursos del programa presupuestario denominado

Administración Penitenciaria identificaron 217 riesgos en total, mismos que

representan en promedio un Nivel de Riesgo Inherente de 2.42 puntos el cual se ubica

en una categoría de “Moderado” y con un Nivel de Riesgo Residual de 0.88 puntos, el

cual se categoriza como “Leve”.



NIVEL DE RIESGO INSTITUCIONAL POR 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Administración
Penitenciaria (783):



NIVEL DE RIESGO INSTITUCIONAL POR 
DEPENDENCIA
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TIPOS DE RIESGOS INSTITUCIONALES SEGÚN 
EL ORIGEN DE SUS CAUSAS

De acuerdo a la clasificación de riesgos según sus causas, se tiene que alrededor

de un 74.39 % de los riesgos tiene su origen a nivel organizacional, lo cual se

define como la probabilidad de pérdidas por errores e ineficiencia de la

organización interna. El 18.45% de los riesgos tienen su origen en el factor

humano, lo cual se refiere a la ocurrencia de contingencias propiamente de la

persona. Estas dos fuentes del riesgo representan en conjunto un 92.84 % de

los riesgos que ponen en peligro el cumplimento de los objetivos institucionales.



TIPOS DE RIESGOS 
INSTITUCIONALES 
SEGÚN EL ORIGEN 
DE SUS CAUSAS:



PRINCIPALES FACTORES O CAUSAS DE 
RIESGO A NIVEL INSTITUCIONAL

Al agrupar las causas o factores de riesgo identificados por las

diferentes dependencias, se tienen como resultado un total de 49

causas o factores de riesgo que ponen en peligro el cumplimento de

los objetivos institucionales, mismos que se presentan en el siguiente

cuadro.



PRINCIPALES FACTORES O 
CAUSAS DE RIESGO A NIVEL 
INSTITUCIONAL



DETALLE DE LOS RIESGOS
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ACCIONES POR REALIZAR

1. Seleccionar e incluir las medidas de administración de riesgos propuestas durante
la etapa de Administración de Riesgos, en la reprogramación 2015 o programación
2016.

2. Fortalecer el tema de documentación de los controles a nivel Institucional:

 Presentación del Procedimiento “Identificación, redacción, revisión,
aprobación, comunicación, control y actualización de Procedimientos”.
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PROCEDIMIENTO: “IDENTIFICACIÓN, REDACCIÓN, 
REVISIÓN, APROBACIÓN, COMUNICACIÓN, CONTROL Y 

ACTUALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS”.

Inicio

Aspectos 
Generales

Identificación 
de los 

procedimientos

Redacción de 
los 

procedimientos

Revisión y 
Aprobación

Comunicación y 
Divulgación

Control de los 
procedimientos

Actualización e 
Identificación 
de Cambios

Fin
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FIN DEL INFORME.


